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Ante la pandemia del Covid-19, Cobre Panamá ha acatado las indicaciones de las 
autoridades del Ministerio de Salud, siguiendo los protocolos y estableciendo medidas 
internas para contribuir a mi?gar la propagación del virus. 
 
Después de cumplir con el aislamiento y con la aplicación de la prueba 
correspondiente, autoridades del Ministerio de Salud han confirmado un caso pos?vo. 
El trabajador se encuentra fuera de las instalaciones de la mina, siguiendo las 
instrucciones de las autoridades de salud. En forma preven?va, personal del Ministerio 
de Salud tomó muestras a las personas con las que este trabajador tuvo contacto. A 
estas personas se les aplicó el procedimiento de aislamiento, hasta que las 
autoridades así lo determinen. 
 
Cabe destacar que en las oficinas corpora?vas se tomaron medidas tecnológicas para 
que nuestros colaboradores puedan hacer teletrabajo. 
 
En el área de operaciones (mina) tenemos unos 6,000 trabajadores, algunos de los 
cuales salen del proyecto luego de sus turnos y días libres. 
 
En este caso, los protocolos de entrada que están en ejecución indican que, para 
ingresar al área de operaciones, se requiere una revisión con varios equipos de 
scanner de temperatura como primer filtro de los síntomas del COVID-19, lo cual ha 
llevado a denegar la entrada de algunas personas con posibles síntomas, quienes han 
sido referidos a las instalaciones de salud, y cuyas pruebas han resultado nega?vas. 
 
Cobre Panamá, como empresa responsable y comprome?da con la seguridad y la 
salud de sus colaboradores, seguirá trabajando de la mano con las autoridades para 
levar adelante los protocolos correspondientes, y con?nuará implementando las 
medidas de prevención e higiene que las autoridades nacionales están indicando. 
 
Agradecemos a las autoridades y a los colaboradores por el trabajo en equipo 
realizado para mantener las medidas de precaución e higiene. 


